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CAMPEONATO 

 

 
GRILLA DE PARTIDOS: PLAY OFF │ PLAY OUT │ RECLASIFICACIONES 

 
 

Definiciones en caso de finalizar empatados: P: Penales │ A-P: Alargue y Penales 
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HORARIOS DE PARTIDOS POR SEDE: sábado 21 - Nov 
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INGRESO AL SISTEMA PORTAL 

 

Se informa que a partir del día de la fecha el Sistema C&S ha quedado deshabilitado. La dirección 
de ingreso al Portal seguirá siendo http://buenosaireshockey.org.ar/clubes/ y serán redireccionados 
al nuevo sistema. 

El Usuario y Contraseña seguirá siendo el mismo que se estaba utilizando en el sistema anterior. 

http://buenosaireshockey.org.ar/clubes/
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TRIBUNAL DE DISCIPLINA 
 

Buenos Aires, 16 de noviembre de 2015 
 

RESOLUCIONES Y CITACIONES 
 
 

Expte  246-15 Informe: Soledad Iparraguirre- Marina Morales 
Fecha: 24.10.15 
Equipos: CASI A vs Bco. Nación 
División: Primera A 
Sector: Damas 
Otros: publico Bco Nación Pablo Fernández Ladra 
Resolución:  

1.- Imponer al señor Pablo Fernandez Ladra (público club Bco. Nación) la sanción de 1 
año (uno) por aplicación del art 70 en función del art 67, agravante del art 91 inc. b) y articulo 
92 de las NFTD, sanción que vencerá el 26/10/16 a las 24hs. 

2.- Dicha sanción contiene el apercibimiento de que si ocurrieran hechos similares 
será sancionado el club Bco. Nación. 

 
Expte  250-15 Informe: Micaela Ares 

Fecha: 1.11.15  Nª de Partido: 7551197 
Equipos: UN La Matanza vs Lanus 
División: 1° F 
Sector: Damas 
Otros: Publico Lanus- Walter Iglesias. 
Resolución: - En atención a la incomparencia a la audiencia del día de la fecha del Sr. Walter 
Iglesias. Se decreta su rebeldía quien continúa suspendido  por aplicación de los artículos 27, 
32 y 47 de la N.F.T.D. 

 
Expte  253-15 Informe: Ottaviano Matias 

Fecha: 8.11.15  Nª de Partido: 66012245 
Equipos: Vélez vs Lanus 
División: 6°  
Sector: Caballeros 
Otros: Público de Lanus 
Resolución: Estese a la presentación por escrito del Club Lanús por el tiempo reglamentario 
(art.17) 

 
Expte  256-15 Informe: Oppizzi Carla Pia 

Fecha: 7.11.15  Nª de Partido: 75811146 
Equipos: S. Catherine´s vs San Carlos 
División: 1°  
Sector: Damas 
Jugador: Lujan Coronel 
Resolución: Imponer a la jugadora Lujan Coronel la sanción de suspensión de 3 (tres) fechas 
por aplicación del artículo 70 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 47 de las normas cit. 
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Expte  257-15 Informe: Julián Maidana 
Fecha: 8.11.15  Nª de Partido: 65811201 
Equipos: GEBA vs Sta Bárbara 
División: 1°  
Sector: Caballeros 
Otros: Publico Sta Bárbara 
Resolución: Estése a la presentación por escrito del Club Santa Bárbara por el tiempo 
reglamentario (art.17) 

 
Expte  258-15 Informe: Julian Maidana 

Fecha: 8.11.15  Nª de Partido: 65811201 
Equipos: GEBA vs Sta Bárbara 
División: 1°  
Sector: Caballeros 
Jugador: Bonet Fernando (GEBA) 
Resolución: - En atención a la incomparencia a la audiencia del día de la fecha del Jugador: 
Bonet Fernando (GEBA), se decreta su rebeldía quien continúa suspendido  por aplicación de 
los artículos 27, 32 y 47 de la N.F.T.D. 

 
Expte  259-15 Informe: Federico Silva 

Fecha: 8.11.15  Nª de Partido: 65811203 
Equipos: CCBA vs San Fernando 
División: 1°  
Sector: Caballeros 
Otros: Juez de mesa: Sacchetti Fernando 
Resolución: Ábrase el expediente a prueba por el tiempo reglamentario (Art. 22 de la 
N.F.T.D. 

 
Expte  262-15  Informe: Leonel Gorrer 

Fecha: 8.11.15  Nª de Partido: 65811201 
Equipos: GEBA vs Sta Bárbara 
División: 1°  
Sector: Caballeros 
Otros: Publico GEBA 
Resolución: Estese a la presentación por escrito del Club GEBA por el tiempo reglamentario 
(art.17) 

 
Expte  263-15 Informe: M. Florencia Scavuzzo- Esther Ruiz Dias 

Fecha: 31-10-15   Nª de Partido: 75411132 
Equipos: Lomas vs Bco Hipotecario 
División: 6°  
Sector: Damas 
Otros: Averig. Inclusión Jugadora 
Resolución:Archivese. 
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Expte  264-15 Informe: Fernando Sacchetti 
Fecha: 8.11.15  Nª de Partido: 65811203 
Equipos: Ciudad vs San Fernando 
División: 1°  
Sector: Caballeros 
Otros: árbitro Federico Silva 
Resolución: Agréguese al Expte 259/15 por ser conexos y como medio de prueba. 

 
Expte  265-15 Informe: Daniel Craveto 

Fecha: 8.11.15  Nª de Partido: 75512107 
Equipos: Lanus vs San Patricio  
División: 1°  
Sector: Damas 
Jugadora: Nancy Merlo 
Resolución: Se suspende provisoriamente a la Jugadora: Nancy Merlo, y se lo cita a prestar 
declaración de descargo para el día 23.11.15  a las 18,00 hs bajo apercibimiento de que en 
caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 32 y 47 
de la N.F.T.D). 

 
Expte  266-15 Informe: Federico Silva 

Fecha: 8.11.15  Nª de Partido: 65811203 
Equipos: CCBA vs S Fernando  
División: 1°  
Sector: Caballeros 
Otros: Publico Ciudad 
Resolución: Estese a la presentación por escrito del Club CCBA por el tiempo reglamentario 
(art.17) 

 
Expte  268-15 Informe: Corral Emiliano – Kizuira Miguel 

Fecha: 14.11.15  Nª de Partido: 66213254 
Equipos: M. Guemes vs AACFQ  
División: 7°  
Sector: Caballeros 
Otros: Publico AACFQ  Alberto Bachman 
Resolución: Se suspende provisoriamente al Sr. Alberto Bachman, y se lo cita a prestar 
declaración de descargo para el día 23.11.15  a las 18,00 hs bajo apercibimiento de que en 
caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 32 y 47 
de la N.F.T.D). 

 
Expte  269-15 Informe: Carla Pia Oppizzi 

Fecha: 14.11.15  Nª de Partido: 76012155 
Equipos: San Carlos vs Liceo Naval  
División: 5°  
Sector: Damas 
Otros: D.T Silva Matias (Liceo Naval) 
Resolución: - En atención a la incomparencia a la audiencia del día de la fecha del D.T Silva 
Matias (Liceo Naval). Se decreta su rebeldía quien continúa suspendido  por aplicación de los 
artículos 27, 32 y 47 de la N.F.T.D. 
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Expte  270-15 Informe: Carla Pia Oppizzi 
Fecha: 14.11.15  Nª de Partido: 75812148 
Equipos: Bco Pcia vs GyE  
División: Intermedia  
Sector: Damas 
Otros: P.F Leal Marino (Bco Pcia) 
Resolución: - En atención a la incomparencia a la audiencia del día de la fecha del P.F Leal 
Marino (Bco Pcia). Se decreta su rebeldía quien continúa suspendido  por aplicación de los 
artículos 27, 32 y 47 de la N.F.T.D. 

 
Expte  271-15 Informe: Cinthia Melli 

Fecha: 14.11.15  Nª de Partido: 6021113 
Equipos: Liceo Nval vs Belgrano 
División: Primera 
Sector: Damas 
Otros: Ayudante D.T Lucas Santurio (Liceo Naval) 
Resolución: Imponer al Ayudante D.T Lucas Santurio (Liceo Naval) la sanción de suspensión 
de 1 (una) fecha por aplicación del artículo 69 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 47 de las 
normas cit. 

 
Expte  272-15 Informe: Danisa Suarez 

Fecha: 14.11.15  Nª de Partido: 6501123 
Equipos: Quilmes vs SIC 
División: Primera 
Sector: Damas 
Otros: Ayudante DT SIC Sebastian Garay 
Resolución: Imponer al  Sebastian Garay la sanción de suspensión de 2 (dos) fechas por 
aplicación del artículo 69 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 47 de las normas cit. 

 
Expte  273-15 Informe: Joaquin Morini del Castillo 

Fecha: 15.11.15  Nª de Partido: 6571165 
Equipos: BACRC vs Bco Hipotecario 
División: Primera 
Sector: Damas 
Otros: Ayudante D.T Gabriel Corti 
Resolución: Imponer al  Ayudante D.T Gabriel Corti la sanción de suspensión de 4 (cuatro) 
fechas por aplicación del artículo 70 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 47 de las normas 
cit. 

 
Expte  274-15 Informe: Alejandro Torres Magne 

Fecha: 15.11.15  Nª de Partido: 75513111 
Equipos: Hacoaj vs Brandsen 
División: Primera 
Sector: Damas 
Otros:D.T Pablo Fernandez (Brandsen) 
Resolución: - En atención a la incomparencia a la audiencia del día de la fecha del D.T Pablo 
Fernandez (Brandsen). Se decreta su rebeldía quien continúa suspendido  por aplicación de 
los artículos 27, 32 y 47 de la N.F.T.D. 
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Expte  275-15 Informe: Romina A. De Simone 
Fecha: 14.11.15  Nª de Partido:6501121 
Equipos: Bco Ciudad vs SITAS 
División: Primera 
Sector: Damas 
Jugador: Daniela Roca (SITAS) 
Resolución: Imponer a la Jugador: Daniela Roca (SITAS) la sanción de suspensión de 4 
(cuatro) fechas por aplicación del artículo 70 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 47 de las 
normas cit. 

 
Expte  276-15 Informe: Carla Pia Oppizzi 

Fecha: 14.11.15  Nª de Partido: 76012155 
Equipos: San Carlos vs Liceo Naval 
División: 5° 
Sector: Damas 
Jugador: Becker Candelaria (L. Naval) 
Resolución: - En atención a la incomparencia a la audiencia del día de la fecha de la 
Jugador: Becker Candelaria (L. Naval). Se decreta su rebeldía quien continúa suspendido  por 
aplicación de los artículos 27, 32 y 47 de la N.F.T.D. 

 
Expte  277-15 Informe: Carla Pia Oppizzi 

Fecha: 14.11.15 Nª de Partido: 76012155 
Equipos: San Carlos vs Liceo Naval 
División: 5° 
Sector: Damas 
Jugador: Carolina Amrosino (Liceo Naval) 
Resolución: - En atención a la incomparencia a la audiencia del día de la fecha de la 
Jugadora: Carolina Amrosino (Liceo Naval). Se decreta su rebeldía quien continúa 
suspendido  por aplicación de los artículos 27, 32 y 47 de la N.F.T.D. 

 
Expte  278-15 Informe: Kizuira Miguel 

Fecha: 14.11.15  Nª de Partido: 
Equipos: M. Guemes vs AACFQ 
División: 7° 
Sector: Caballeros 
Otros: D.T Acrocca Diego 
Resolución: - En atención a la incomparencia a la audiencia del día de la fecha del D.T 
Acrocca Diego Se decreta su rebeldía quien continúa suspendido  por aplicación de los 
artículos 27, 32 y 47 de la N.F.T.D. 
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COMPUTO DE TARJETAS 
 

ARTICULO 56  NFTD UN (1) PARTIDO 
 

Sector Ficha Nombre Club Tarjetas (Verdes) 

Damas 48089 ZANACCHI , Pamela B. HIPOTECARIO 
|| 21/03 || 25/04 || 30/05 || 27/06 || 22/08 || 29/08 || 03/10 

|| 15/11 || 

 
 

ARTICULO 57 NFTD DOS (2) PARTIDO 
 
 

Sector Ficha Nombre Club Tarjetas (Amarillas) 

Damas DT Di Nardo, walter Q.H.S. 
|| 18/04 || 25/04 || 16/05 || 14/11 || 

Damas DT Monja, Federico COUNTRY B. PROV. 

|| 21/03 || 11/04 || 17/10 || 14/11 || 

15/11 || 

Damas DT Coltrinari, Edgardo S. CATHERINE`S 
|| 24/05 || 15/08 || 26/09 || 14/11 || 

Damas DT Mercante, Silvio QUILMES 
|| 09/05 || 10/10 || 01/11 || 15/11 || 

Caballeros DT Fernandez, Pablo BRANDSEN 
|| 28/03 || 29/03 || 14/11 || 15/11 || 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Dr. Omar Abdala 
Secretario 

 Sergio Sanchez 
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INFORMACION GENERAL 
 

 
 
 
Se recuerda que están previstas diversas sanciones, conforme a lo resuelto por la Asamblea Anual 
Ordinaria celebrada el 10/11/2014, respecto al incumplimiento en los pagos; y que fuera publicado 
en el Boletín Informativo Nº 41 del 13/11/2014. 
 
SANCIONES POR FALTA DE PAGO 
 

A) Aquellas Instituciones que no hayan abonado antes de la fecha en que se realice el 
sorteo del Fixture del año 2015, la totalidad del importe de las Afiliaciones Activas y las 
cuotas por inscripción de equipos cuyos vencimientos están indicados en el punto b) de los 
aranceles aprobados por la Asamblea Ordinaria celebrada el 10/11/2014, con más las 
multas que pudieran corresponder (según lo previsto en el punto A), no podrán intervenir en 
el mismo. 
 

B) En tal sentido, los pagos que realicen: aquellas Instituciones que adeuden importes a esta 
Asociación por cualquier concepto, se imputarán en primer lugar para cancelar las deudas 
más antiguas. 
 

C) Al vencimiento de la segunda cuota de Inscripción de Equipos, la Institución que adeude 
algún importe será amonestado por primera vez. Esta misma sanción será aplicada a 
aquellas Instituciones que aun no teniendo deudas a esa fecha, se atrasen por más de 29 
días en el pago de alguna de las cuotas restantes o sus intereses. 
 

D) En caso de que persistan con deuda de cuotas de Inscripción de Equipos y/o intereses, 
por otros 29 días (o bien un segundo atraso mayor a 29 días de otra cuota), las Instituciones 
serán sancionadas con una segunda amonestación. 
 

E) Al tercer atraso por los mismos conceptos, las Instituciones serán sancionadas con la 
suspensión de sus canchas por dos (2) fechas en que jueguen como locales, para todas sus 
divisiones. 
 

F) Al producirse un cuarto atraso serán sancionados en forma similar que la anterior (dos 
fechas). 
 

G) A partir del quinto atraso, se le descontarán tres (3) puntos en todas sus primeras 
divisiones. 
 

H) Del sexto atraso en adelante se sancionará a las Instituciones con la quita de tres (3) 
puntos en todas sus primeras divisiones, por cada mes de atraso posterior al sancionado en 
el punto g). 
 

Por cualquier consulta o para solicitar un estado de la cuenta, por favor dirigirse por mail a la 
siguiente dirección: 
   mesa_entrada@buenosaireshockey.org.ar 

TESORERIA – ARANCELES 



 
 

 
BOLETÍN INFORMATIVO Nº 42  |   18.11.15 

 

 

TABLA DE ARANCELES 

 

Aprobados por Asamblea Anual Ordinaria celebrada el 26 de octubre de 2015 
 

CONCEPTO ARANCELES 2016 

 
Derecho de Afiliación 76.434,00 

 
Afiliación Activa 8.352,00 

Afiliación Pasiva 2.704,00 

 
INSCRIPCIÓN  EQUIPOS 

CATEGORIA 
DAMAS CABALLEROS 

Campeonato 
Proyección Promoción 

Campeonato 

DIVISION A, B y C D,E y F A, B y C 

Primera 3.890,00 3.890,00   3.890,00 

Intermedia 3.890,00 3.890,00   3.890,00 

Segunda 2.142,00 2.142,00    

Cuarta 2.142,00 2.142,00    

Quinta 2.933,00 2.933,00 2.933,00 2.933,00 2.933,00 

Sexta 2.605,00 2.050,00 2.605,00 2.050,00 2.605,00 

Séptima 1.950,00 1.724,00 1.950,00 1.724,00 1.950,00 

Octava 850,00 655,00 850,00 655,00 0 

Novena    850,00 655,00     850,00 655,00 0 

Décima    850,00 655,00     850,00 655,00 0 

 
FICHAJE NUEVOS JUGADORES 

 DAMAS CABALLEROS 

Mayores 820,00 460,00 

Menores (5º y 6º) 300,00 175,00 

Menores (7º) 130,00 65,00 

Infantiles (8º, 9ª Y 10ª) 130,00 65,00 

 
DERECHOS DE PASE 

 DAMAS CABALLEROS 

Mayores 2.375,00 1.325,00 

Menores (5º y 6º) 585,00 335,00 

Menores (7º) 385,00 230,00 

Infantiles (8º, 9ª Y 10ª) 385,00 230,00 
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PRESUPUESTO ANUAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO Nº 55 COMPRENDIDO ENTRE EL    1º DE AGOSTO DE 

2015 Y EL 31 DE JULIO DE 2016 
 

VENCIMIENTOS DE PAGOS 
 

A) AFILIACIONES ACTIVAS, PASIVAS Y DERECHOS DE AFILIACION 
 

Estos conceptos serán abonados en dos (2) cuotas iguales y consecutivas con los vencimientos que se indican a 

continuación: 
 

   Cuota 1    20 de Noviembre de 2015 

   Cuota 2    18 de Diciembre de 2015 
 

Sin perjuicio de los intereses que correspondan, el pago en mora de las Afiliaciones Activas, Pasivas y Derechos 

de Afiliación, abonará un 0.15 % diario, calculados sobre los montos abonados en cada oportunidad. 

Se establece como requisito previo para que una entidad pueda postularse para ser afiliada de la Asociación, 

abonar un importe equivalente al 15% de los derechos de afiliación. Para el supuesto de que su afiliación a la 

Asociación sea aprobada en asamblea, el pago realizado será tomado a cuenta de la primera cuota que se deberá 

abonar en concepto de derechos de afiliación. Para el supuesto que la afiliación sea rechazada en asamblea el 

importe abonado será devuelto al solicitante, sin producir intereses a favor del mismo.  

Se perderá el citado pago a cuenta si aprobado el ingreso como Afiliada, la misma no cumplimentara los 

requisitos fijados por la normativa vigente en tiempo oportuno. Estos montos quedarán a favor de la Asociación 

sin que el postulante pueda reclamar su devolución 
 

B) INSCRIPCION DE EQUIPOS 
 

Los importes correspondientes a la inscripción de equipos serán abonados en 8 (ocho) cuotas mensuales y 

consecutivas, con los vencimientos que se indican a continuación: 
 

   Cuota 1    15 de Febrero de 2016 

   Cuota 2    15 de Marzo de 2016 

   Cuota 3    15 de Abril de 2016 

 Cuota 4    15 de Mayo de 2016 

   Cuota 5    15 de Junio de 2016 

   Cuota 6    15 de Julio de 2016 

Cuota 7    15 de Agosto de 2016 

Cuota 8    15 de Setiembre de 2016 
 

En caso de que las fechas arriba indicadas fueran días feriados se abonarán el día hábil inmediato posterior. 

 

Aquellos Clubes que habiéndose inscripto en tiempo y forma y posteriormente informan que no participarán de los 

Torneos serán sancionados económicamente con cinco (5) veces el valor de la inscripción del arancel 

correspondiente a la 1° Div. en caso de ser Divisiones Mayores, y del arancel de 5° Div. en el caso de Divisiones 

menores 
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C) MORA EN EL PAGO 

 
En el caso de mora en los pagos, y sin perjuicio de las sanciones que correspondan, los importes adeudados 

devengarán un interés del 0,1 % diario. 

 

En todos los casos cuando el pago no sea realizado en efectivo, se tomará la fecha de la efectiva acreditación 

bancaria de los valores. A los efectos de la mora no se considerará morosos a quienes habiendo entregado los 

valores con fecha de pago de los mismos igual o anterior a la fecha de vencimiento de la cuota, su efectiva 

acreditación se produzca dentro de las 144 horas de depositado. 

 

Los intereses de cada cuota pagada fuera de término serán calculados por la Asociación al final de cada mes, y 

serán pagados junto a la cuota del próximo vencimiento ó, en caso de corresponder a intereses de la cuota 8, se 

abonarán indefectiblemente el 15 de octubre de 2016. 

Caso contrario serán consideradas obligaciones impagas sujetas a las sanciones que se explicitan más abajo.  La 

deuda por intereses no devenga nuevos intereses. 

 

D) PAGO DE CONTADO. 

 

Aquellas Instituciones que abonen de contado  

i) La Afiliación Activa antes del 20 de noviembre de 2015 tendrán un descuento del 2.5%  

ii) La Inscripción de Equipos se verán beneficiadas con un descuento del 10 % del total, siempre y 

cuando lo efectivicen antes del 30 de diciembre de 2015. 

 

E) SANCIONES POR FALTA DE PAGO 
 

1. Aquellas Instituciones que no hayan abonado antes de  la fecha en que se realice el sorteo del fixture del año 

2016, la totalidad del importe de las Afiliaciones Activas y las cuotas por inscripción de equipos cuyos 

vencimientos están indicados en el punto B), con más las multas que pudieran corresponder (según lo previsto 

en el punto A precedente), no podrán intervenir en el mismo.  En tal sentido, los pagos que realicen aquellas 

Instituciones que adeuden importes a esta Asociación por cualquier, se imputarán en primer lugar para cancelar 

las deudas más antiguas. 

2. Al vencimiento de la segunda cuota de Inscripción de Equipos, la Institución que adeude algún importe será 

amonestado por primera vez.  Esta misma sanción será aplicada a aquellas Instituciones que aun no teniendo 

deudas a esa fecha, se atrasen por más de 30 días en el pago de alguna de las cuotas restantes o sus intereses. 

3. En caso de que persistan con deuda de cuotas de Inscripción de Equipos y/o intereses, por otros 30 días (o bien 

un segundo atraso mayor a 30 días de otra cuota), las Instituciones serán sancionadas con una segunda 

amonestación 

4. Al tercer atraso por los mismos conceptos, las Instituciones serán sancionadas con la suspensión de sus canchas 

por dos (2) fechas en que jueguen como locales, para todas sus divisiones sancionados  

5. Al producirse un cuarto atraso serán sancionados en forma similar que la anterior (dos fechas) 

6. A partir del quinto atraso, se le descontarán dos (2) dos puntos en todas sus primeras divisiones. 
7. Del sexto atraso en adelante se sancionará a las Instituciones con la quita de dos  (2) puntos en todas sus 

primeras divisiones, por cada mes de atraso. 
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Se informa que ante diferentes situaciones económicas y de forma, los clubes deben 

abonar el arancel que corresponda los partidos de play off, play out o cualquier otro 

encuentro que se dispute hasta la finalización del año, a los árbitros en cancha. 

 
 
 
 

PLAY OFF 2015 ARANCEL 

Play Off A - Damas y Caballeros 600 

Play Off A Intermedia - Damas y Caballeros 300 

Campeón B - Damas y Caballeros 600 

Campeón Intermedia B - Damas y Caballeros 300 

Campeón C y D Damas 530 

Campeón Intermedia C y D Damas 280 

Play Off E - Damas 500 

Play Off F - Damas 500 

Play Off Intermedia C- D- Damas 250 

Play Off Intermedia E-F - Damas 250 

Play Off 5° A- B-C - Damas 273 

Play Off 5° A- B- Caballeors 273 

Play Off 5° D-E-F - Damas 300 

Play Off 6° D-E-F - Damas 260 

Play Off 7° D-E-F - Damas 260 

Play Off 1° Natural - Damas 500 

Play Off Intermedia Natural - Damas 250 

Play Off 5° Natural - Damas 300 

Play Off 6° Natural - Damas 260 

Play Off 7° Natural - Damas 260 

Play Off 2° - Damas 325 

Play Off 4° - Damas 500 

Play Off 5° Damas Promocion y Proyeccion 300 

Play Off 6° Damas Promocion y Proyeccion 260 

Play Off 7° Damas Promocion y Proyeccion 260 

ARANCELES ARBITROS 
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RECLASIFICACIONES / REPECHAJES ARANCEL 
Repechaje A-B - Damas y Caballeros 600 

Reclasificación B - Damas y Caballeros 600 

Repechaje B-C Damas y Caballeros 600 

Reclasificación C Y D Damas 530 

Repechaje C - D Damas 530 

Repechaje D – E Damas 530 

Repechaje E – F 500 

 
 
 

 
 
 
 
Nos es de muy grata satisfacción informar que al finalizar el partido por PLAY OFF entre los 
Clubes Santa Bárbara y Banco Provincia, en instancia semifinales categoría varones, 
finalizado el mismo, con el resultado a favor de Banco Provincia, se pudo observar el 
ingreso al campo de juego a muchos chicos de Santa Bárbara aplaudiendo a ambos 
equipos, como también a simpatizantes del equipo rival 
 

Queremos DESTACAR este comportamiento, en medio de una sociedad con problemas 
varios, que muchas veces se exteriorizan en un partido de hockey.  
 

Esta Asociación resaltará siempre las actitudes positivas porque queremos y pedimos que 
cada partido sea una fiesta. 
 

El ejemplo que  los jóvenes brindaron en  el Club Ciudad de Bs. As., deseamos que 
contagie a los mayores  para así descomprimir la tensión habitual, tanto del público como 
de los protagonistas. 
 

Por último nuestra FELICITACION  y BENEPLACITO   por la actitud, a las autoridades y 
padres del hockey de Santa Bárbara y Bco. Provincia 
 
 
 
 
 
Consejo Directivo 

NOTA CONSEJO DIRECTIVO 
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Ya están disponibles para descargar en nuestra web los anexos para la inscripción de equipos 
2016 y el anexo 4 (canchas). Recuerden que los mismos deben ser completados en formato digital 
y luego ser impresos para ser firmados por las autoridades correspondientes. Por favor ajustarse a 
las indicaciones, de caso contrario los mismos serán rechazados. 

A continuación se transcribe los puntos del Boletín A respecto a las inscripciones de los equipos: 

 

03.01 Las inscripciones de Campeonato Damas y Caballeros, Promoción, Proyección, Segundas y Cuartas 

de los torneos 2016, en todas sus divisiones vencerán indefectiblemente el 18/12/2015. 

03.02 Para poder inscribir los equipos, cada institución deberá presentar los siguientes formularios: 

Anexo 1 y 4: Solicitud de Inscripción de Equipos y Canchas/Antagónicos. 

Estos formularios deberán completarse en su totalidad, figurando la firma del Presidente y/o 

Secretario de la Comisión Directiva de la Institución o de quien lo suceda estatutariamente. 

En caso de no cumplirse con lo expuesto precedentemente, no se aceptará su inscripción. 

Al presentar los formularios de inscripción de equipos, aquellas Instituciones que no jueguen en 

campo propio, deberán adjuntar la conformidad por escrito de aquel club en los cuales harán las 

veces de local, firmada por Presidente, Secretario o persona destinada a tal efecto. 

En caso de no cumplirse con lo expuesto precedentemente, no se aceptará la inscripción de los 

equipos involucrados. 

Los Clubes que cambien la superficie de juego para el Campeonato del próximo año 2016,  deberán 

comunicarlo a la AAHBA hasta el 11/12/2015. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Olga Pérez 
Secretaria 

ANEXOS INSC. EQUIPOS / CANCHAS 


